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Primera: Excedencia voluntaria por nombramiento provisional. 

La regulación actual dada por la vigente Ley del empleo público de Galicia impide que un 
funcionario de carrera pueda optar a una mejora temporal del empleo mediante un 
nombramiento como personal interino o como contratado laboral temporal,  y ya no sólo en 
otras administraciones sino también en la propia administración a la que pertenece.  

Así, el artículo 173.3. establece de manera limitativa que: 

“Asimismo, el personal funcionario de carrera será declarado en la situación de excedencia por 
interés particular: 

d) Cuando pase a prestar servicios en cualquier Administración pública, organismo, agencia o 
entidad del sector público como personal funcionario interino o como personal laboral con 
contrato temporal o declarado indefinido por sentencia judicial firme, o en entidades que queden 
excluidas de la consideración de sector público para los efectos del previsto en la letra b) del 
apartado primero del artículo 173.” 

Por eso, y para poner fin con ese impedimento de mejora de empleo provisional, se proponen 
la incorporación de un nuevo articulo 173.bis en el siguiente sentido: 

Artículo 173.bis: Excedencia voluntaria por nombramiento provisional. 

Será declarado en la situación de excedencia voluntaria por nombramiento provisional 
el personal funcionario de carrera cuando acceda como personal funcionario interino o 
como contratado laboral temporal, a un puesto de trabajo de personal funcionario o 
laboral de cualquier Administración Pública, adscrito a un cuerpo o escala de alguno de 
los subgrupos o grupos que sea superior al de pertenencia. 

El período en esta situación únicamente dará derecho a la reserva del puesto de trabajo 
de origen del que sea titular.  

La modificación que se propone en ningún caso está prohibida por el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por lo que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, ni ninguna otra norma básica estatal. 

 

Segunda: Nombramiento provisional por mejora de empleo. 

En la misma línea que la propuesta anterior, de la mejora temporal de empleo del personal 
funcionario de carrera, no existe ningún impedimento para que se permita la promoción 
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2 
interna vertical temporal, siempre y cuando se cumplan os requisitos exigidos del puesto a 
ocupar temporalmente. Para ello, proponemos la incorporación de un nuevo artículo: 

Artigo 80.bis: Nombramiento provisional por mejora de empleo : 

1. El personal funcionario de carrera, podrá desempeñar provisionalmente, hasta su 
provisión definitiva por el procedimiento de concurso de méritos, puestos de trabajo 
correspondientes a escalas o clases de especialidad del mismo Subgrupo profesional o 
de otro superior. 

La promoción interna temporal se realizará mediante procedimientos que garanticen 
los principios de igualdad, mérito y capacidad. La adopción de este procedimiento por la 
Administración requerirá resolución motivada, en la que se contendrán los ámbitos 
temporales y funcionales que correspondan. 

2. Durante el tiempo en que realice funciones en promoción interna temporal, el 
funcionario pasará a la situación de servicio activo en la escala o clase de especialidad a 
la que hubiera promocionado temporalmente y permanecerá en excedencia voluntaria 
por incompatibilidad en la escala o clase de especialidad de origen, quedando reservado 
el puesto de trabajo del que era titular. Los trienios se devengarán, durante el período 
en el que haya promocionado, en las cuantías correspondientes al Grupo o Subgrupo de 
destino. 

3. El ejercicio de funciones en promoción interna temporal no supondrá la consolidación 
de derecho alguno de carácter retributivo, excepto los referentes al perfeccionamiento 
de trienios en el grupo o subgrupo de clasificación profesional del cuerpo o escala en el 
que haya sido nombrado. 

 

Tercera: Modificación del artículo 96.2 de la Ley 2/2015. 

En consecuencia con la propuesta segunda, se propone la supresión del apartado 2 del artículo 
96 de la Ley 2/2015, del empleo público de Galicia en el siguiente sentido. 

Artículo 96.2:  

En todo caso, para el desempeño de un puesto de trabajo en comisión de servicios 
voluntaria, el personal funcionario deberá pertenecer al cuerpo o escala y reunir los 
demás requisitos que establezca la correspondiente relación de puestos de trabajo. 

No obstante, para la consecución de la eficacia en la prestación de los servicios y la 
eficiencia de los recursos humanos disponibles, el personal funcionario de carrera podrá 
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3 
ocupar, con carácter temporal, mediante comisión de servicios voluntaria, un puesto de 
trabajo correspondiente a una escala de administración general o especial siempre que 
posea la titulación requerida para el acceso a la escala correspondiente al puesto de 
trabajo y pertenezca al mismo grupo o subgrupo de clasificación. En todo caso, se 
otorgará prioridad al personal funcionario de carrera que pertenezca a la misma escala 
del puesto que sea objeto de cobertura 

 

Cuarta: Promoción interna vertical del subgrupo C1 al subgrupo A1. 

La Disposición Transitoria Tercera, del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
establece en su párrafo tercero que “Los funcionarios del Subgrupo C1 que reúnan la titulación 
exigida podrán promocionar al Grupo A sin necesidad de pasar por el nuevo Grupo B, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 18 de este Estatuto.” 

Dicha disposición se refiere genéricamente al Grupo A, sin determinar si se trata del Subgrupo 
A1 o del Subgrupo A 2 por lo que, en ningún caso, limita la promoción directa desde el Subgrupo 
C1 al Subgrupo A1. 

Por su parte, el artículo 18 del mismo texto legal, referido a la promoción interna de los 
funcionarios de carrera, establece que “Los funcionarios deberán poseer los requisitos exigidos 
para el ingreso, tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el inferior 
Subgrupo, o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo y 
superar las correspondientes pruebas selectivas.” 

Es decir, el artículo 18 exige el requisito de antigüedad en un subgrupo inferior, pero sin hacer 
referencia a que dicho subgrupo sea el inmediatamente inferior.  

En tal sentido sentencias de varios Tribunales Superiores de Justicia (Cataluña, Andalucía, etc.) 
reconocen tal promoción directa desde el subgrupo C1 al subgrupo A1 en base a la Disposición 
Transitoria del EBEP. Eso sí, en tanto en cuanto el legislador autonómico no desarrolle el 
artículo 18. 

Por tal motivo, siendo competencia de cada legislador autonómico el posibilitar tal promoción 
directa del subgrupo A1 al C1 o, por el contrario, limitarla como hace el actual artículo 80.2 de 
la Ley 2/2015 del empleo público de Galicia, se propone la siguiente modificación. 

 

 

mailto:galicia@csi-f.es
http://www.csi-f.es/ambito/galicia


                

 
 

 

 

 
 
 

Propuestas de la CSIF para la modificación de la Ley 2/2015, de 29 de 
abril, del empleo público de Galicia, a través de la Ley de medidas fiscales 
y administrativas, de acompañamiento a la Ley de Presupuestos del año 
2021. 

SECTOR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE CSIF 
 

CSI•F Galicia 
Rúa do Valiño, 65, Baixo, 15707 - Santiago de Compostela 

 981 560 951    981 575 140  galicia@csi-f.es           www.csi-f.es/ambito/galicia 
 

 

C
S
I•

F
 U

n
ió

n
 A

u
to

n
ó
m

ic
a
 d

e
 G

a
li
c
ia

  

4 
Artículo 80: Promoción interna vertical del personal funcionario de carrera. 

2. Asimismo, el personal funcionario de los cuerpos o escalas del subgrupo de 
clasificación profesional C1 puede participar en los procesos de promoción interna para 
el acceso a los cuerpos o escalas del subgrupo A1, siempre que cumpla los requisitos 
establecidos en el apartado anterior. 

 

Quinta: Plazo mínimo de permanencia en puestos de concurso ordinario. 

La Ley 9/2017, de 26 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas modificó, entre otros, 
el artículo 91 de la Ley 2/2015, del empleo público de Galicia. 

Así, y para participar en un Concurso Específico, se modificó de dos años a seis meses el plazo 
mínimo de permanencia en un puesto de trabajo definitivo obtenido por concurso. 

Por el contrario, y en lo referente al Concurso Ordinario, se mantuvo el plazo mínimo de dos 
años.  

Tal diferenciación de los plazos mínimos de permanencia constituye un evidente trato 
desfavorable para aquellos funcionarios que obtienen plaza definitiva a través de un concurso 
ordinario con respecto a aquellos que la obtienen a través del concurso específico. Máxime 
cuando es la propia Ley 2/2015 cuando considera a ambos tipos de concurso como el 
procedimiento normal de provisión de puestos de trabajo. 

Por tal motivo, y como base a la implementación de un sistema de concurso de traslados abierto 
y permanente, proponemos la modificación del apartado 2 del artículo 90 de la Ley 2/2015, del 
empleo público de Galicia en el siguiente sentido: 

Artículo 90: Concurso ordinario. 

2. El personal funcionario de carrera que ocupe con carácter definitivo un puesto de 
trabajo obtenido por concurso debe permanecer en el mismo un mínimo de 6 meses para 
poder participar en los concursos ordinarios regulados en este artículo. 

En todo caso, el plazo mínimo en el que debe de permanecer el funcionario en el puesto 
ocupado con carácter definitivo al que hace referencia el párrafo anterior será idéntico 
en ambas modalidades de concurso. 

 

Santiago de Compostela, 09 de novembro de 2020 
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